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COMISIÓN DE MEDIDAS FITOSANITARIAS 

20.ª REUNIÓN  

INFORMACIÓN ACTUALIZADA SOBRE LA APLICACIÓN DE LA SOLUCIÓN 

EPHYTO DE LA CIPF, INCLUIDA LA SITUACIÓN DE LA GOBERNANZA 

TEMA 13.1.1 DEL PROGRAMA   

(Preparado por la Secretaría de la CIPF) 

Introducción  

[1] La armonización del intercambio electrónico de datos es uno de los ocho temas incluidos en la agenda 

de desarrollo del Marco estratégico de la CIPF para 2020-2030, y conlleva las siguientes actividades:  

- establecer de manera satisfactoria el centro ePhyto de la CIPF como el sistema internacional de 

intercambio de información sobre certificados fitosanitarios electrónicos;  

- completar el establecimiento del sistema nacional genérico ePhyto (sistema GeNS) de la CIPF 

para la producción, el envío y la recepción de información sobre certificados fitosanitarios 

electrónicos;  

- donde sea necesario, apoyar a las partes contratantes para que apliquen el centro ePhyto y el 

sistema GeNS; 

- estudiar la posible incorporación de otras bases de datos al centro ePhyto o asociarlas a los 

requisitos de certificación electrónica;  

- establecer proyectos experimentales para probar sistemas electrónicos nuevos o mejorados; 

- establecer un modelo de financiación sostenible y poner en marcha un mecanismo transparente 

y eficaz de movilización de recursos en apoyo del programa ePhyto. 

[2] El programa de trabajo de este tema de la agenda de desarrollo, que se encuentra ahora en su fase de 

ejecución y con las dos primeras actividades debidamente completadas, tiene como objetivo permitir 

que las organizaciones nacionales de protección fitosanitaria (ONPF) de los países intercambien 

certificados ePhyto1 de forma segura, protegida y eficaz, creen oportunidades y logren mejoras, al 

tiempo que proporcionan un servicio fiable y estable. La aplicación avanza conforme al plan de 

ejecución2. 

Información actualizada de la situación 

[3] Hasta el 30 de noviembre de 2025, se habían registrado un total de 148 países (11 más que al año 

anterior: Angola, Botswana, las Comoras, Eswaitini, Lesotho, el Líbano, Malawi, la República de 

Moldova, Somalia, Türkiye y Zimbabwe) en la solución ePhyto de la CIPF, 98 de los cuales (seis 

países más: Angola, Azerbaiyán, El Salvador, el Japón, Kazajstán y Ucrania) intercambian certificados 

ePhyto activamente. En la actualidad, el sistema procesa un promedio de unos doscientos cincuenta 

mil (250 000) certificados ePhyto al mes, lo que supone un ahorro cuantificable de costos y una 

 
1 Certificados fitosanitarios electrónicos. 
2 12_SPG_2018_Oct_Rev_01_ePhyto_strategic_implementation_plan_201_2023-2018-09-26.pdf 

https://assets.ippc.int/static/media/files/publication/en/2018/09/12_SPG_2018_Oct_Rev_01_ePhyto_strategic_implementation_plan_201_2023-2018-09-26.pdf
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optimización de los recursos indirectos para los países, los organismos, los comerciantes y los 

operadores3. 

[4] En 2025, se alentó a 72 partes contratantes4 en la 18.ª reunión de la CMF a aportar contribuciones 

voluntarias, algo que hicieron 22 de ellas; tan solo se alcanzó en torno al 50 % de la meta general 

indicativa de 1 263 000 USD, lo que permitirá sufragar los costos de mantenimiento únicamente hasta 

finales de 2027. El documento específico en el que se proponen las cuotas revisadas, calculadas a partir 

de los últimos datos de 2025, está referenciado en el marco del tema 13.1.3 del programa de la 

20.ª reunión de la CMF (2026) (“Modelo de financiación de la solución ePhyto de la CIPF”).  

[5] Teniendo en cuenta los recursos disponibles, el crecimiento constante, la aprobación y la importancia 

crucial de los servicios de ePhyto para las actividades comerciales, la Secretaría de la CIPF revisó el 

plan de trabajo y la estructura del equipo de ePhyto para garantizar una ejecución más eficaz y 

satisfactoria de las actividades y los objetivos del tema de la agenda de desarrollo. Esto incluye el 

establecimiento de un equipo específico que se encargue de la gestión proactiva y fiable del proyecto 

y del presupuesto; la puesta en marcha de iniciativas para estructurar la hoja de ruta para la aplicación 

y la solución de problemas; el refuerzo de la colaboración con las partes interesadas, los asociados en 

la aplicación, la industria y las organizaciones internacionales, y la mejora del proceso de gobernanza 

y la transparencia. 

Gobernanza 

[6] En respuesta a los debates y a las recomendaciones del Grupo sobre planificación estratégica y la Mesa, 

en particular la necesidad de reforzar, formalizar y estructurar mejor los procesos de gobernanza y de 

gestión del cambio, así como de mejorar la participación y la eficacia del Grupo directivo de ePhyto, 

la Secretaría de la CIPF ha elaborado un conjunto de medidas clave, resumidas en el Cuadro 1. 

Cuadro 1. Medidas clave propuestas para el Grupo directivo de ePhyto 

Medidas propuestas Logros previstos Resultados 

Mejorar el funcionamiento del 
Grupo directivo de ePhyto 
mediante el nombramiento de 
dos representantes o expertos 
de cada región 

Fortalecimiento de la colaboración regional, 
mejora de la participación en las reuniones y 
actividades del Grupo directivo de ePhyto y 
mayor coherencia en la difusión de la 
información relacionada con ePhyto. 

El mandato revisado del 
Grupo directivo de 
ePhyto deberá ser 
acordado por la CMF en 
su 20.ª reunión. (Véase 
el Apéndice 1) 

Organizar reuniones virtuales 
ePhyto específicas para cada 
región en colaboración con 
los representantes regionales 
del Grupo directivo de ePhyto 

Aumento de la capacidad de divulgación, con 
el apoyo del Grupo directivo de ePhyto 
ampliado y de la Secretaría de la CIPF; 
mejora de la aplicación, el seguimiento y el 
apoyo; recopilación de comentarios más 
eficaz y aclaración de las consultas técnicas; 
reducción del riesgo de interpretaciones o 
evaluaciones unilaterales. 

Organización de una 
reunión virtual regional 
de ePhyto cada año a 
partir de 2026 para cada 
región. 

Renovar el Grupo consultivo 
de la industria 

Mayor inclusión de las partes interesadas 
pertinentes de la industria en los procesos de 
gobernanza; mecanismos reforzados para 
recabar las aportaciones de la industria; 
mejores oportunidades de colaboración y 
desarrollo. 

Organizar al menos dos 
reuniones virtuales del 
Grupo consultivo de la 
industria cada año y 
mantener una hoja de 
ruta coordinada para la 
aplicación de ePhyto.   

 
3 FAO. Investing in Trade Digitalization: The case of ePhyto. Roma: Organización de las Naciones Unidas para 

la Alimentación y la Agricultura (FAO). Hasta la fecha, se calcula que los países que intercambian certificados 

ePhyto están reduciendo sus costos entre 3,7 USD y 83,51 USD por certificado, lo que, en función de la magnitud 

del comercio y del tipo de producto comercializado, podría suponer un ahorro anual de millones de dólares.  
4 Si bien en el modelo de financiación se consideraron un total de 88 países, tan solo 72 cumplían las condiciones 

necesarias para aportar una contribución. 
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Medidas propuestas Logros previstos Resultados 

Definir el proceso de la 
gestión del cambio, incluido 
su estado, y ponerlo en 
práctica 

Mejora del establecimiento de prioridades y 
de la planificación de las actividades de 
desarrollo por parte de los órganos de 
gobernanza; delimitación clara de las 
funciones y responsabilidades en la 
supervisión de la solución ePhyto; 
categorización formal de los cambios para 
permitir intervenciones rápidas de 
mantenimiento y seguridad al tiempo que se 
evalúan cuidadosamente las mejoras 
importantes; establecimiento de un marco 
normalizado de adopción de decisiones para 
evaluar las solicitudes de cambio. 

En los procedimientos de gobernanza, 
priorización de los costos de mantenimiento e 
inclusión de reservas establecidas por 
adelantado para cubrir dichos costos a fin de 
velar por la continuidad a largo plazo y la 
prestación de servicios de calidad. 

Mantenimiento de una hoja de ruta 
transparente para los cambios. Un repositorio 
centralizado para las mejoras propuestas de 
la solución, que permita la rastreabilidad a 
través de las fases de evaluación, 
priorización, aprobación y programación en el 
marco del proceso de gobernanza.  

El Grupo directivo de 
ePhyto respalda la 
gestión del cambio.  

La gestión del cambio 
presentada a la CMF 
para su aprobación en 
el marco del 
tema 13.1.2 del 
programa de su 
20.ª reunión. 

Publicar periódicamente 
información actualizada y 
experiencias de los países 

Actualización trimestral de la información 
compartida en el Portal fitosanitario 
internacional para toda la comunidad e 
intercambios mensuales de experiencias de 
los países. 

Publicación periódica de 
información actualizada5 
y experiencias6 en el 
Portal fitosanitario 
internacional. 

 

[7] El mandato revisado del Grupo directivo de ePhyto, que se presenta en el Apéndice 1, mejora el 

funcionamiento y las revisiones del proceso de nombramiento para ajustarse a las prácticas que aplican 

otros órganos de gobernanza. En concreto, el principal cambio afecta a la composición del Grupo 

directivo de ePhyto, que contará con un representante regional por cada región y cinco expertos 

adicionales. En el caso de los nombramientos de representantes regionales, la Secretaría de la CIPF 

hará un llamado y cada una de las siete regiones de la Organización de las Naciones Unidas para la 

Alimentación y la Agricultura (FAO) podrá definir sus propios procedimientos para la selección de 

sus representantes regionales, tanto en el caso de los miembros como en el de los sustitutos. Su 

selección se comunica a la Secretaría de la CIPF por conducto del miembro de la Mesa de la CMF de 

cada región. En cuanto al nombramiento de los expertos, la Secretaría de la CIPF hará una convocatoria 

de expertos. La Mesa también tomará en consideración las aptitudes y la experiencia de los siete 

representantes regionales y seleccionará a expertos adicionales para complementarlos.  

[8] El Grupo directivo de ePhyto podrá aprobar cambios rutinarios ajustándose al presupuesto de 

mantenimiento aprobado, mientras que los cambios importantes requerirán la aprobación de la CMF, 

de acuerdo con el marco de adopción de decisiones descrito en el documento de gestión de cambios 

(en el marco del tema 13.1.2 del programa de la 20.ª reunión de la CMF [2026], “Gestión del cambio 

de la solución ePhyto de la CIPF y propuestas de mejora”). 

 
5 Última actualización del programa de octubre de 2025: https://www.ippc.int/en/ephyto/ippc-ephyto-solution-

programme-updates-october-2025/  
6 Último blog del líder. Islas Cook: https://www.ippc.int/es/news/leaders-blog-cook-islands-a-small-nation-

takes-a-big-leap-towards-digitalization-to-transform-trade/  

https://www.ippc.int/en/ephyto/ippc-ephyto-solution-programme-updates-october-2025/
https://www.ippc.int/en/ephyto/ippc-ephyto-solution-programme-updates-october-2025/
https://www.ippc.int/es/news/leaders-blog-cook-islands-a-small-nation-takes-a-big-leap-towards-digitalization-to-transform-trade/
https://www.ippc.int/es/news/leaders-blog-cook-islands-a-small-nation-takes-a-big-leap-towards-digitalization-to-transform-trade/
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Apoyo a la aplicación 

[9] La aplicación de la solución ePhyto se divide en tres pasos: 

Paso 1: incorporación 

[10] Prestar apoyo a los países en el proceso de registro, el enfoque de aplicación de alto nivel y la 

introducción al material existente y los pasos necesarios; sufragado con cargo al presupuesto de 

mantenimiento del fondo fiduciario de donantes múltiples de ePhyto. Durante el período considerado, 

la Secretaría de la CIPF prestó apoyo a múltiples países en el proceso de incorporación y aprobación 

de la solución ePhyto de la CIPF: Las Bahamas, Guyana, el Japón, Omán, la República de 

Moldova y Türkiye, entre otros. 

Paso 2: apoyo técnico especializado  

[11] En función de las necesidades detectadas, normalmente se necesitan fondos externos adicionales para 

prestar apoyo a los países en situaciones atípicas, capacitación especializada, etc. 

[12] Durante el período considerado, se proporcionó apoyo técnico especializado a 13 países de la región 

de África austral, lo que contribuyó a aumentar la adopción de la solución ePhyto de la CIPF a través 

de talleres de capacitación de instructores y sesiones específicas de apoyo individual. Este apoyo se 

prestó exclusivamente en la región de África austral y se financió gracias a una iniciativa regional 

específica (STOSAR II).  

[13] La Secretaría de la CIPF está elaborando un paquete de aplicación con el fin de estandarizar los pasos 

básicos para la incorporación a escala nacional y la adopción del sistema. El objetivo de este paquete 

consiste en armonizar los procedimientos de aplicación en todos los países, aumentar la previsibilidad 

y mejorar la eficacia y la puntualidad en el despliegue de la solución ePhyto. Los pasos siguientes 

incluyen la elaboración y perfeccionamiento del paquete a través de los proyectos de plena aplicación 

previstos para el próximo año, seguidos de su validación en colaboración con el Grupo directivo de 

ePhyto y su posterior puesta a disposición de los países y los encargados de la aplicación. 

Paso 3: aplicación general 

[14] Por medio de una financiación externa de hasta varios miles de USD para un país, se incluyen mejoras 

integrales y de 360 grados de las prácticas de las ONPF a través de la evaluación de la capacidad 

fitosanitaria, el Campus sobre la sanidad vegetal, la aplicación completa de ePhyto, incluida la 

interoperabilidad, y la compra de equipos informáticos. 

[15] La Secretaría de la CIPF también está ampliando la capacidad de apoyo a la aplicación mediante la 

creación de material de aprendizaje electrónico actualizado en el marco del Campus de la CIPF 

sobre la sanidad vegetal. Gracias a estos recursos, las ONPF y otras partes interesadas recibirán 

capacitación estructurada y actualizada sobre aspectos técnicos, de procedimiento y reglamentarios 

clave de la aprobación de la solución ePhyto. El objetivo es permitir que los países avancen de forma 

independiente en la planificación y los hitos de la aplicación, así como reforzar la competencia de los 

usuarios y ahorrar tiempo y gastos de viaje al personal de la Secretaría de la CIPF. 

[16] La Comisión Europea ha confirmado un nuevo proyecto, con una fuente de financiación y un equipo 

específicos, para la plena aplicación de la solución ePhyto en cinco países de África Central (el 

Camerún, el Chad, el Gabón, la República Centroafricana y la República Democrática del Congo) y 

en países europeos. El proyecto, que comenzará en enero de 2026 y tendrá una duración de tres años, 

se llevará a cabo bajo la dirección de Expertise France, con la FAO/CIPF, la Organización Mundial de 

Aduanas (OMA) y la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD) 

como asociados del consorcio. Su principal objetivo consiste en mejorar el funcionamiento de las 

ONPF a través de la evaluación de la capacidad fitosanitaria (ECF) y digitalizar los procesos de 

certificación fitosanitaria en África Central mediante la aplicación de la solución ePhyto. Entre las 

actividades principales se incluyen el establecimiento de un marco operacional; la realización de 

evaluaciones basadas en la ECF para determinar las deficiencias y prioridades en materia de capacidad; 

el fomento de una capacidad nacional plenamente funcional en materia de ePhyto para el intercambio 
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electrónico de certificados fitosanitarios, incluida la infraestructura y el marco jurídico; la elaboración 

de manuales de funcionamiento; la realización de actividades de fomento de la capacidad que 

combinen ejercicios prácticos basados en situaciones hipotéticas de operaciones reales y módulos de 

capacitación en línea a su propio ritmo facilitados a través del Campus de la CIPF sobre la sanidad 

vegetal, y la prestación de apoyo posterior a la puesta en marcha. 

Cooperación internacional 

[17] La Secretaría de la CIPF ha intensificado la colaboración con organizaciones internacionales con 

objeto de crear oportunidades, mejorar la armonización y la interoperabilidad y compartir recursos 

para seguir aplicando la solución ePhyto en todo el mundo (la Organización Mundial del Comercio 

[OMC], el Fondo para la Aplicación de Normas y el Fomento del Comercio, la OMA, la UNCTAD, 

la Alianza Mundial para la Facilitación del Comercio, el Banco Mundial, el Consejo Fitosanitario 

Interafricano [CFI], la Unión Africana, el Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura 

[IICA], Expertise France, y muchos otros).  

[18] La Iniciativa ePhyto para África7, que se anunció en la CMF el año pasado, está avanzando gracias a 

una financiación inicial proporcionada por la ASDI8 y gestionada por la Alianza Mundial para la 

Facilitación del Comercio, además del proyecto anteriormente descrito para África Central y la Unión 

Europea. Este apoyo permite aplicar la iniciativa ePhyto en seis países en fase experimental a través 

de un marco normalizado y coordinado.  

[19] El proyecto para mejorar la certificación veterinaria electrónica multilateral en América Latina y el 

Caribe (STDF/PG/856), financiado por el Fondo para la Aplicación de Normas y el Fomento del 

Comercio y dirigido por el IICA, está en marcha. Se están llevando a cabo las fases iniciales de análisis 

y diseño del sistema, con el Centro Internacional de Cálculos Electrónicos de las Naciones Unidas 

como principal proveedor técnico. La Secretaría de la CIPF participa en el proyecto a través de su 

función en los comités asesores, aportando sus conocimientos técnicos y facilitando oportunidades de 

armonización y adaptación de la solución ePhyto para la certificación veterinaria. Una vez que esté en 

marcha, se espera que esta iniciativa de colaboración aumente la interoperabilidad y la posible 

eficiencia desde el punto de vista de los costos para los países participantes, y al mismo tiempo se 

garantice la armonización con los procesos de gobernanza establecidos para ePhyto. 

[20] Paralelamente, la aplicación del centro ePhyto para la certificación de alimentos lácteos está siendo 

objeto de pruebas experimentales entre los Estados Unidos de América y la Unión Europea. Esta 

iniciativa brinda una oportunidad adicional para ampliar la reutilización de la infraestructura 

tecnológica existente y reducir los costos de aplicación derivados de la creación de conexiones 

bilaterales y especiales. 

Comunicación 

[21] En 2025, la Secretaría de la CIPF llevó a cabo una serie de actividades de divulgación y comunicación, 

entre las que se incluyeron la sesión “The IPPC, ePhyto, and the Future of Digital Plant Trade” (La 

CIPF, ePhyto y el futuro del comercio digital de vegetales) celebrada el 17 de septiembre en el Foro 

Público de la OMC, y la participación en la Exposición mundial de la FAO “De las semillas a los 

alimentos”, que tuvo lugar en Roma del 10 al 13 de octubre. Durante la exposición, se realizó una 

presentación sobre ePhyto que contó con el apoyo de una breve actuación de mimo. La labor de 

comunicación en 2025 también incluyó la difusión selectiva en redes sociales y la elaboración de 

estudios de casos de países, incluido uno publicado recientemente de las Islas Cook, así como otros 

estudios de casos que en la actualidad están preparando el Ecuador y Las Bahamas, cuyo objetivo es 

mostrar las experiencias nacionales y las lecciones aprendidas de la aplicación de ePhyto. Además, se 

 
7 Consorcio compuesto por: la Secretaría de la CIPF, el CFI, la Unión Africana, la Alianza Mundial para la 

Facilitación del Comercio, Trademark Africa, el Fondo para la Aplicación de Normas y el Fomento del Comercio 

y la Federación Internacional de Semillas. 
8 Agencia Sueca de Cooperación Internacional para el Desarrollo. 

https://www.ippc.int/es/news/leaders-blog-cook-islands-a-small-nation-takes-a-big-leap-towards-digitalization-to-transform-trade/
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publicó trimestralmente información actualizada sobre el programa9 en el sitio web de la CIPF para 

proporcionar información periódica sobre los avances, las principales actividades y los próximos hitos 

del Programa de la solución ePhyto. 

Recomendaciones 

[22] Se invita a la CMF a: 

1) tomar nota del crecimiento y éxito constantes, los logros anuales, la reestructuración del equipo 

especializado, el aumento de la transparencia, la normalización de los procesos y el plan de 

trabajo de la solución ePhyto de la CIPF; 

2) acordar las mejoras propuestas en materia de gobernanza;  

3) acordar el mandato revisado del Grupo directivo de ePhyto según el Apéndice 1;  

4) tomar nota de la creación del paquete de aplicación como medida para normalizar el apoyo a 

los países que utilizan la solución ePhyto de la CIPF;  

5) tomar nota del avance de la labor de cooperación y colaboración internacionales mediante la 

puesta en marcha de nuevos proyectos integrales de aplicación en África Central, que permitirán 

la plena aplicación de la solución ePhyto y contribuirán a una transformación de 360 grados de 

las ONPF; 

6) tomar nota de los progresos realizados en materia de cooperación internacional en torno a las 

iniciativas experimentales de reutilización de la solución ePhyto para otras certificaciones (eVet 

y productos lácteos). 

 

 

 
9 Última actualización del programa de octubre de 2025: IPPC ePhyto Solution - PROGRAMME UPDATES 

October 2025 - International Plant Protection Convention  

https://www.ippc.int/en/ephyto/ippc-ephyto-solution-programme-updates-october-2025/
https://www.ippc.int/en/ephyto/ippc-ephyto-solution-programme-updates-october-2025/
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Apéndice 1: Mandato revisado del Grupo directivo de ePhyto para la 20.ª reunión de la 

CMF (2026) 

 

Antecedentes y finalidad:  

La CMF, en su octava reunión (2013), estableció el Grupo directivo de ePhyto con la finalidad de 

facilitar la aplicación de los certificados fitosanitarios electrónicos (ePhyto) y actuar como el primer 

consejo de Administración encargado de definir las prioridades y los detalles de la hoja de ruta para la 

elaboración y la aplicación de la solución ePhyto. El Grupo directivo de ePhyto se encarga de la 

coordinación, orientación y asesoramiento sobre las medidas de la CIPF encaminadas a desarrollar y 

facilitar el uso armonizado de los certificados fitosanitarios electrónicos y su intercambio entre las 

partes contratantes. 

 

Proceso:  

La Secretaría de la CIPF publicará una convocatoria de expertos y representantes regionales en el sitio 

web de la CIPF a fin de que las organizaciones nacionales y regionales de protección fitosanitaria 

puedan designar a sus representantes y sus suplentes para formar parte del Grupo directivo. Las 

candidaturas se presentarán a la Mesa de la CFM para su examen y aprobación.  

 

Por lo general, el Grupo directivo se reunirá virtualmente cada dos meses, y se convocarán reuniones 

adicionales o presenciales según lo requiera el programa de trabajo. Se espera que la mayoría de las 

regiones estén representadas, ya sea mediante la asistencia a las reuniones o a través del examen de las 

actas de las reuniones y la documentación de apoyo. 

 

Composición:  

La composición deberá basarse tanto en las competencias como en los conocimientos, con una 

amplia representación geográfica y de género. La composición del Grupo directivo de ePhyto es la 

siguiente: 

 

o Siete miembros, con amplios conocimientos de los procesos de certificación fitosanitaria, serán 

representantes de cada una de las siete regiones de la FAO. 

o Hasta cinco miembros serán expertos en ePhyto y facilitación del comercio (a ser posible, de 

diferentes regiones).  

o Un miembro de la Mesa, que será seleccionado por la Mesa (a menos que ya esté presente entre los 

miembros mencionados anteriormente). 

o Un miembro del Comité de Aplicación y Desarrollo de Capacidades (CADC), que será 

seleccionado por el CADC. 

o Un administrador de productos ePhyto de la Secretaría de la CIPF (responsable de servir de enlace 

con los proveedores técnicos y los asociados). 

Los miembros elegirán a la persona que ocupará la presidencia para un mandato de tres años, que 

podrá renovarse una vez. Los miembros del Grupo directivo de ePhyto también tienen un mandato 

de tres años. 

 

Todos los miembros del Grupo directivo de ePhyto deberán disponer del tiempo necesario para 

participar activamente. 

 

El Grupo directivo de ePhyto puede invitar a otros expertos para abordar temas o desafíos específicos. 
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El Grupo directivo de ePhyto puede invitar a observadores externos según sea necesario. 

  

El Grupo directivo de ePhyto puede contratar expertos o establecer acuerdos de apoyo para tareas 

específicas, bajo su supervisión, según sea necesario. 

 

La Secretaría de la CIPF proporcionará apoyo y coordinará y facilitará las funciones del Grupo 

directivo de ePhyto. 

 

Para seleccionar a los miembros del Grupo directivo se deben aplicar los criterios siguientes: 

 

o Participación demostrada en procesos de certificación y verificación fitosanitaria a nivel de 

exportación o importación. 

o Conocimientos especializados demostrados de la NIMF 12 (Certificados fitosanitarios), la 

NIMF 13 (Directrices para la notificación del incumplimiento y acción de emergencia) y la 

NIMF 7 (Sistema de certificación fitosanitaria). 

o Conocimientos especializados demostrados de las normas internacionales relacionadas con 

la certificación fitosanitaria y la reglamentación del comercio de productos vegetales. 

o Experiencia documentada en materia de sistemas nacionales de certificación fitosanitaria. 

o Experiencia documentada en la aplicación de ePhyto y en el fomento de la capacidad. 

o Se valorará positivamente la buena comprensión de los sistemas de tecnología de la 

información, incluidos los servicios web y la comunicación de datos. 

 

Funciones (tareas)  

El Grupo directivo de ePhyto se encargará de: 

❖ detectar los problemas de gobernanza y recomendar soluciones a la Mesa para que tome una 

decisión; 

❖ determinar, preparar y prestar apoyo a la aplicación de cambios técnicos, teniendo en cuenta: 

➢ el modelo de la estructura de gobernanza y el marco de adopción de decisiones; 

➢ la disponibilidad de fondos; 

➢ el grado de importancia de los cambios, teniendo en cuenta la calidad de los servicios y las 

principales prioridades de seguridad; 

➢ las repercusiones de los cambios en los usuarios finales; 

➢ los beneficios que se esperan de los cambios;  

❖ realizar un seguimiento de la ejecución del presupuesto de ePhyto en relación con las prioridades 

acordadas; 

❖ promover la visión multilateral y el uso de ePhyto y apoyar y colaborar activamente en el 

mantenimiento de un enfoque de aplicación unificado y una comunicación coherente entre todas las 

partes interesadas; 

❖ determinar los requisitos de aplicación de las NIMF relacionadas con ePhyto; 

❖ examinar y confirmar periódicamente los términos y códigos oficiales armonizados que se utilizarán 

en ePhyto;  

❖ contribuir al fomento de la capacidad de las partes contratantes para aplicar ePhyto mediante: 

➢ la elaboración de material estándar que puedan utilizar las partes contratantes en apoyo de la 

aplicación de ePhyto; 

➢ el apoyo y la colaboración de cara a la organización de seminarios web y talleres periódicos, 

dedicados a ePhyto para mejorar la adopción, el intercambio de prácticas y la recopilación de 

información en todas las regiones de la FAO; 

❖ definir y elaborar iniciativas para la ampliación y la sostenibilidad de la solución ePhyto; 

❖ ayudar a la Secretaría en la elaboración de propuestas para abordar las necesidades de financiación 

y recursos; 
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❖ determinar las oportunidades de comunicación, sensibilización y promoción de ePhyto; 

❖ colaborar en iniciativas de certificación electrónica con otras organizaciones internacionales o 

regionales y con la industria; 

❖ otras funciones conexas, según determine la CMF.  

 

Fechas previstas de inicio y duración:     

El programa de trabajo y el mandato del Grupo directivo de ePhyto se establecerán para un período de 

tres años. 

 

Resultados previstos:  

Los definidos de acuerdo con las funciones descritas más arriba. 

 

Presentación de informes:    

La Secretaría de la CIPF, en nombre del Grupo directivo de ePhyto, informa a la Mesa de la CMF y a la 

CMF. 

 

Financiación: 

Para llevar a cabo esta labor, los participantes se autofinanciarán. En caso de que se determinen y 

asignen recursos extrapresupuestarios a ePhyto, la Secretaría de la CIPF podrá considerar la 

posibilidad de financiar la asistencia a los participantes que cumplan los criterios específicos 

establecidos por la CIPF para ayudar a los países en desarrollo.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las denominaciones empleadas en este documento y la forma en que aparecen presentados los datos que 
contiene no implican, por parte de la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura 
(FAO), juicio alguno sobre la condición jurídica o el nivel de desarrollo de países, territorios, ciudades o zonas, 
ni sobre sus autoridades, ni respecto de la demarcación de sus fronteras o límites. 


